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PRESENTACIÓN 
 

La Constitución Política del Estado, en su Artículo 45 Parágrafo II, determina que la 

Seguridad Social se presta bajo los principios de universalidad, integralidad, equidad, 

solidaridad y otros. Su dirección y administración corresponde al Estado, con control y 

participación social. 

La Ley N° 065 de Pensiones, de 10 de diciembre de 2010, crea la Gestora Pública de la 

Seguridad Social de Largo Plazo (GESTORA), como una Empresa Pública Nacional 

Estratégica (EPNE) de derecho público, de duración indefinida, con personalidad jurídica 

y patrimonio propio, con autonomía de gestión administrativa, financiera, legal y técnica, 

con jurisdicción, competencia y estructura de alcance nacional; siendo su objeto 

institucional, la administración y representación de los Fondos del Sistema Integral de 

Pensiones, gestión de prestaciones, beneficios y otros pagos correspondientes al Sistema 

Integral de Pensiones. 

El Decreto Supremo N°2248 de 14 de enero de 2015, como medida principal aprueba 

los estatutos y escala salarial del personal ejecutivo de la Gestora, y ratifica su carácter 

de EPNE, bajo tuición del Ministerio de Economía y Finanzas Públicas (MEFP), con 

domicilio legal en la ciudad de La Paz. 

El Decreto Supremo N°3333 de 20 de septiembre de 2017, establece la transferencia de 

la Administración y Pago de la Renta Universal de Vejez y Gastos Funerales a la Gestora 

Pública de la Seguridad Social de Largo Plazo (Gestora), por parte de la Autoridad de 

Fiscalización y Control de Pensiones y Seguros (APS), debiendo ésta iniciar actividades 

referentes a la administración y pago de dichos beneficios a partir del 2 de enero de 

2018. 
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El Decreto Supremo N°3837 de 20 de marzo de 2019, establece el inicio de actividades 

al público de la Gestora Pública de la Seguridad Social de Largo Plazo en cuanto a los 

Regímenes Contributivo y Semicontributivo, en un plazo no mayor a treinta (30) meses, 

computables a partir de la publicación del presente Decreto Supremo. 

Es en ese marco legal que se presenta la Memoria Institucional de la gestión 20201, la 

cual resume las principales actividades y logros alcanzados por la Gestora Pública de la 

Seguridad Social de Largo Plazo, poniendo especial énfasis en la administración de la 

Renta Dignidad, los Gastos Funerales y el Fondo de la Renta Universal de Vejez. 

 

 

 

 

Jaime Durán Chuquimia 

GERENTE GENERAL 

GESTORA PÚBLICA DE LA SEGURIDAD SOCIAL DE LARGO PLAZO 
  

 
1 Esta Memoria se elaboró en cumplimiento a la Circular APS/DP/270-2020 de 14 de octubre de 2020. 
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CAPÍTULO I: GESTIÓN Y PAGO DE LA RENTA DIGNIDAD Y GASTOS 

FUNERALES 

1.1. RENTA DIGNIDAD 

Desde el 2 de enero de 2018, la Gestora Pública de la Seguridad Social de Largo Plazo 

cumple con la normativa que le instruye la Administración y Pago de la Renta Dignidad, 

llegando a más de un millón de bolivianas y bolivianos, a través de sus treinta (30) 

oficinas de atención al ciudadano a nivel nacional y la red de pagos de las entidades 

financieras autorizadas por la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero (ASFI), 

pago realizado directamente en las modalidades de cobro personal y pago a domicilio, 

beneficiando a personas mayores de sesenta (60) años de edad. 

La Renta Dignidad es uno de los beneficios financiados a través del Fondo de Renta 

Universal de Vejez (FRUV), se trata de un pago vitalicio a personas de sesenta (60) o 

más años de edad que residen en el territorio nacional, excluyendo a aquellas que 

perciben una remuneración contemplada en el Presupuesto General del Estado (PGE). 

Este pago inicialmente se fijó en un monto anual de Bs2.400.- (Dos mil cuatrocientos 

00/100 bolivianos) para beneficiarios No Rentistas, Bs1.800.- (Un mil ochocientos 00/100 

bolivianos) para Beneficiarios Rentistas o Pensionados, montos que en el transcurso del 

tiempo se incrementaron y actualmente ascienden a Bs4.550.- (Cuatro mil quinientos 

cincuenta 00/100 bolivianos) y Bs3.900.- (Tres mil novecientos 00/100 bolivianos) 

respectivamente. 

Conforme lo establecido en el Artículo 9 de la Ley N°3791, modificado por la Ley Nº1356 

de 28 de diciembre de 2020, la Renta Dignidad y los Gastos Funerales son financiados 

con: 

a) El 30% de todos los recursos percibidos del Impuesto Directo a los Hidrocarburos 

(IDH), de las Prefecturas, Municipios, Fondo Indígena y Tesoro General de la 

Nación. 

b) Los dividendos de las Empresas Públicas Capitalizadas en la proporción accionaria 

que corresponde a los bolivianos. 
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c) Otras fuentes de financiamiento.   

1.1.1. CANTIDAD Y MONTO PAGADO A BENEFICIARIOS DE LA RENTA 

DIGNIDAD 

Desde el inicio del pago de la Renta Dignidad, el 01 de febrero de 2008 hasta el 31 de 

diciembre de 2020, se realizaron 135.375.286 pagos, que representan Bs35.232.350.050 

(Treinta y cinco mil doscientos treinta y dos millones trescientos cincuenta mil cincuenta 

00/100 bolivianos) pagados. 

La Gestora, para dar cumplimiento a lo dispuesto en normativa vigente, respecto a la 

diferenciación del monto de Renta Dignidad (Bs300.- mensuales para Rentistas y Bs350.- 

mensuales para No Rentistas) a ser pagado a los Beneficiarios, a través de la Subgerencia 

de Prestaciones No Contributivas realiza procesos de control sobre la Base de Datos de 

Beneficiarios de la Renta Dignidad y Gastos Funerales (BDRD). Para esto, recibe 

información proveniente de las Entidades Proveedoras de Información (EPI) definidas: 

Servicio Nacional del Sistema de Reparto (SENASIR), Administradoras de Fondos de 

Pensiones (AFP), Entidades Aseguradoras (EA), Corporación del Seguro Social Militar 

(COSSMIL) y Tesoro General de la Nación (TGN). 

Las EPI mensualmente remiten a la Gestora listados de Rentistas, Pensionados y 

Servidores Públicos, mayores a sesenta (60) años de edad, información que se empareja 

con registros de la BDRD, llegando a identificar y clasificar a los Beneficiarios de la Renta 

Dignidad de la siguiente forma: 

a) Rentistas y Pensionados: Son aquellas personas de sesenta (60) años o más de 

edad que perciben Renta o Pensión en calidad de Titulares o Derechohabientes 

de la Seguridad Social de Largo Plazo o perciben Rentas de Viudas de 

Beneméritos y de Personajes Notables, y no perciben remuneración contemplada 

en el Presupuesto General del Estado (PGE). Este grupo de beneficiarios tiene 

derecho a cobrar Bs300.- (Trescientos 00/100 bolivianos) mensuales de Renta 

Dignidad por cada periodo en el que recibe renta o pensión.  

 



 
  

13 
 

b) No Rentistas y No Pensionados: Son aquellas personas de sesenta (60) años de 

edad o más que no perciben renta o pensión en calidad de Titulares o 

Derechohabientes de la Seguridad Social de Largo Plazo. Este grupo tiene 

derecho a cobrar Bs350.- (Trescientos cincuenta 00/100 bolivianos) de Renta 

Dignidad por cada periodo en el que recibe renta o pensión.  

Los siguientes gráficos y cuadros reflejan la cantidad de Beneficiarios Rentistas y No 

Rentistas, así como los montos pagados de la Renta Dignidad. 

Durante la gestión 2020, se beneficiaron con el pago de la Renta Dignidad 1.103.802 

personas a nivel nacional, de los cuales 932.371 son No Rentistas y 171.431 son 

Rentistas.  

GRÁFICO N° 1 

CANTIDAD DE BENEFICIARIOS DE LA RENTA DIGNIDAD 

DEL 2008 AL 2020 

(En número de Beneficiarios) 

 
Fuente y elaboración: Gestora Pública de la Seguridad Social de Largo Plazo. 
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Durante la gestión 2020, el monto pagado a los Beneficiarios de la Renta Dignidad 

corresponde a Bs4.127.785.650 (Cuatro mil ciento veintisiete millones setecientos 

ochenta y cinco mil seiscientos cincuenta 00/100 bolivianos). 

 

CUADRO N° 1  

MONTO PAGADO DE LA RENTA DIGNIDAD 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020 

(En Bolivianos) 

 

DEPARTAMENTO 
MONTO MONTO TOTAL 

RENTISTAS NO RENTISTAS [BS] 

BENI  12.627.650   132.890.450   145.518.100  

CHUQUISACA  18.198.250   247.046.550   265.244.800  

COCHABAMBA  111.494.950   637.204.500   748.699.450  

LA PAZ  216.657.950   1.089.357.250   1.306.015.200  

ORURO  50.793.350   188.832.800   239.626.150  

PANDO  1.969.500   16.308.050   18.277.550  

POTOSÍ  46.739.650   332.310.500   379.050.150  

SANTA CRUZ  89.797.350   716.717.250   806.514.600  

TARIJA  20.002.400   198.837.250   218.839.650  

Total  568.281.050   3.559.504.600   4.127.785.650  

Fuente y elaboración: Gestora Pública de la Seguridad Social de Largo Plazo. 

 

De acuerdo con el control realizado por la Subgerencia de Prestaciones No 

Contributivas, desde la gestión 2008 a la gestión 2020, se realizaron 135.375.286 pagos 

como se puede evidenciar en el siguiente gráfico y cuadro: 
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GRÁFICO N° 2 

CANTIDAD DE PAGOS DE LA RENTA DIGNIDAD POR GÉNERO Y DEPARTAMENTO 

DEL 01 DE ENERO DE 2008 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020 

(En número de pagos) 

 
Fuente y elaboración: Gestora Pública de la Seguridad Social de Largo Plazo. 

 

CUADRO N° 2 

CANTIDAD DE PAGOS DE LA RENTA DIGNIDAD POR GÉNERO Y DEPARTAMENTO 

DEL 01 DE ENERO DE 2008 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020 

(En número de pagos) 

POR DEPARTAMENTO 
N°  DE BENEFICIARIOS 

HOMBRES MUJERES 

BENI 2.315.989 2.197.670 

CHUQUISACA 4.106.291 5.109.137 

COCHABAMBA 10.671.294 13.786.280 

LA PAZ 20.116.456 23.028.758 

ORURO 3.557.192 4.520.799 

PANDO 318.969 227.801 

POTOSÍ 5.536.863 7.687.307 

SANTA CRUZ 12.021.446 12.544.977 

TARIJA 3.461.503 4.166.554 

TOTAL POR GÉNERO 62.106.003 73.269.283 

TOTAL 135.375.286 

 

Fuente y elaboración: Gestora Pública de la Seguridad Social de Largo Plazo. 
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1.1.2. PAGO DEL AGUINALDO DEL BENEFICIO DE LA RENTA DIGNIDAD 

El aguinaldo de la Renta Dignidad fue instituido mediante Ley N°562 de 27 de agosto 

de 2014 y consiste en un pago adicional. 

En la gestión 2020, se tuvo un total de 962.964 Beneficiarios que cobraron el aguinaldo 

de la Renta Dignidad representando un importe de Bs661.386.200 (Seiscientos sesenta 

y un millones trescientos ochenta y seis mil doscientos 00/100 bolivianos). 

1.1.3. BOLETA DIGITAL PARA EL PAGO DE LA RENTA DIGNIDAD 

Con Resolución Administrativa APS/DPNC/DJ/N°755/2017 de 22 de junio de 2017 

emitida por la Autoridad de Fiscalización y Control de Pensiones y Seguros (APS),  se 

aprobó la aplicación de la boleta digital de pago de la Renta Dignidad, que permite 

obtener la información automática de los datos consignados en la boleta y almacenarla 

en medios digitales, como respaldo válido para los pagos del beneficio, teniendo una 

importante evolución en el tiempo de vigencia, como se muestra en el siguiente gráfico: 

 

GRÁFICO N° 3  

BOLETA DIGITAL 

POR GESTIÓN 

(En número de pagos) 

 
Fuente y elaboración: Gestora Pública de la Seguridad Social de Largo Plazo. 
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Es importante tomar en cuenta que las cifras del gráfico Nº 3 reflejan cantidades de 

periodos pagados de la Renta Dignidad que cuentan con respaldo de la boleta 

digital y no representan número de Beneficiarios. 

 

Esta herramienta es de mucha utilidad debido a que la misma permite realizar un 

mejor control para efectuar el pago al Beneficiario a través del registro de huella 

digital y así evitar suplantaciones de identidad. 

 

1.1.4. ENROLAMIENTO BIOMÉTRICO 

Dentro de las medidas de seguridad que se aplican al control en los pagos de la 

Renta Dignidad, se tiene el enrolamiento biométrico de Beneficiarios efectuado en 

áreas urbanas y rurales del país, que permite el registro de la huella digital, foto y 

firma del Beneficiario en la Base de Datos. Evitando que los Beneficiarios corran el 

riesgo de suplantación de identidad, y permitiendo a su vez la depuración de 

personas que tengan más de un registro en la Base de Datos.  

 

Desde el inicio del enrolamiento biométrico en el mes de julio del año 2009, al 31 

de diciembre de 2020, la cantidad de beneficiarios enrolados asciende a 1.342.399 y 

en la gestión 2020 se enroló a 83.233 Beneficiarios en los 9 departamentos del país, 

de acuerdo al siguiente detalle: 
CUADRO N° 3 

BENEFICIARIOS ENROLADOS 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020 

(En número de Beneficiarios) 

DEPARTAMENTO ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE TOTAL 

BENI 227 203 182 35 30 115 196 500 459 319 520 383 3.169 

CHUQUISACA 544 418 308 13 0 202 310 423 515 488 620 621 4.462 

COCHABAMBA 1.665 1.204 952 160 175 1.409 1.449 2.190 2.009 1.762 1.922 2.075 16.972 

LA PAZ 2.239 1.764 1.398 48 88 2.811 2.870 2.106 2.453 2.253 3.106 3.838 24.974 

ORURO 361 297 231 10 11 405 570 600 493 489 407 453 4.327 

PANDO 34 37 28 9 15 10 64 61 63 61 56 68 506 

POTOSÍ 492 419 309 29 36 258 517 668 583 545 581 642 5.079 

SANTA CRUZ 1.712 1.635 1.269 59 76 117 1.366 2.237 2.417 2.155 2.614 2.882 18.539 

TARIJA 451 371 304 129 83 112 520 809 500 599 542 785 5.205 

TOTAL 7.725 6.348 4.981 492 514 5.439 7.862 9.594 9.492 8.671 10.368 11.747 83.233 

Fuente y elaboración: Gestora Pública de la Seguridad Social de Largo Plazo. 
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Durante la gestión 2020, el departamento de La Paz presenta la mayor cantidad de 

personas adultas mayores enroladas. 

 

GRÁFICO N° 4 

BENEFICIARIOS ENROLADOS 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020 

(En número de Beneficiarios) 

 
Fuente y elaboración: Gestora Pública de la Seguridad Social de Largo Plazo. 
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hijas/os, las hermanas/os o los padres de la persona fallecida, pasado los 18 meses 

el beneficio prescribe a favor del Fondo de Renta Universal de Vejez (FRUV). 

 

1.2.1. CANTIDAD DE PAGOS Y MONTO DE GASTOS FUNERALES 

Las solicitudes de pagos y montos referentes a los Gastos Funerales desde su inicio 

se reflejan en el siguiente cuadro: 

CUADRO N° 4 

SOLICITUDES Y PAGOS DE GASTOS FUNERALES 

POR GESTIÓN 

(Expresado en número de solicitudes de pago y monto en Bolivianos) 

 
AÑO SOLICITUDES PAGOS MONTO 

2008 15.007 13.364 24.055.200 

2009 21.395 19.456 35.020.800 

2010 23.386 21.909 39.436.200 

2011 24.800 23.875 42.975.000 

2012 25.457 24.345 43.821.000 

2013 26.061 25.446 45.802.800 

2014 26.266 25.711 46.279.800 

2015 26.914 26.577 47.838.600 

2016 27.652 26.914 48.445.200 

2017 27.525 27.446 49.402.800 

2018 28.498 27.977 50.358.600 

2019 31.336 30.785 55.413.000 

2020 40.803 38.597 69.474.600 

Total 345.100 332.402 598.323.600 

Fuente y elaboración: Gestora Pública de la Seguridad Social de Largo Plazo.  

 

En la gestión 2020, se registraron 40.803 solicitudes de Gastos Funerales, que 

derivaron en 38.597 pagos de dicho beneficio.  

 

Es importante mencionar que las solicitudes rechazadas incumplían con alguno de 

los requisitos establecidos en la normativa vigente o fueron cubiertas por el Régimen 

Contributivo del Sistema Integral de Pensiones (Gastos Funerarios). 
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El siguiente gráfico muestra el incremento en la cantidad de pagos de este beneficio 

desde el inicio del mismo: 

 

GRÁFICO N° 5 

PAGOS DE GASTOS FUNERALES 

POR GESTIÓN 

(En cantidad de pagos) 

 
Fuente y elaboración: Gestora Pública de la Seguridad Social de Largo Plazo. 

 

1.3. COBERTURA GEOGRÁFICA DE LA RED DE PAGOS DE LA RENTA 

DIGNIDAD 

La Gestora, en virtud de las funciones y atribuciones asignadas por Ley N°065, 

habilitó treinta (30) oficinas de atención al cliente y ha gestionado que los 

Beneficiarios de la Renta Dignidad y Gastos Funerales utilicen una red de pagos a 

nivel nacional compuesta por Entidades Financieras reconocidas por la ASFI. 

 

1.3.1. COBERTURA DE PAGOS EN EL SISTEMA FINANCIERO 

Para efectuar el pago de la Renta Dignidad y Gastos Funerales, la red a nivel nacional 

es de las mayores instaladas en la actualidad en el país, misma que está distribuida 

en ciudades capitales, intermedias y comunidades del área rural.  
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En la gestión 2020, la cobertura de la red de pagos de la Renta Dignidad y Gastos 

Funerales, fue la siguiente: 

 

GRÁFICO N° 6 

ENTIDADES FINANCIERAS Y AGENCIAS 

POR GESTIÓN 

(Expresado en número de Entidades Financieras y Agencias) 

 

 
Fuente y elaboración: Gestora Pública de la Seguridad Social de Largo Plazo. 

 

1.3.2. COBERTURA DE PAGOS A TRAVÉS DE LAS FUERZAS ARMADAS 

Además del pago de la Renta Dignidad por entidades del Sistema Financiero, las 

Fuerzas Armadas participan en el pago de este beneficio, a través de Unidades 

Móviles Militares que llegan a localidades rurales que no tienen cobertura de pago 

a través de Entidades Financieras, esto con el propósito de brindar la mayor 

cobertura posible a nivel nacional. 

 

Durante la gestión 2020, la cobertura de pagos a través de las Fuerzas Armadas 

alcanzó 149 localidades.  
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GRÁFICO N° 7 

LOCALIDADES CUBIERTAS POR LAS FUERZAS ARMADAS 

POR GESTIÓN DE PAGO 

(En número de Localidades) 

 

 
 

Fuente y elaboración: Gestora Pública de la Seguridad Social de Largo Plazo. 

 

1.3.3. OFICINAS DE ATENCIÓN AL CIUDADANO A NIVEL NACIONAL 

La Gestora cuenta con treinta (30) oficinas de atención al ciudadano a nivel nacional 

ubicadas estratégicamente con espacios suficientes y accesos fáciles para evitar 

contratiempos y riesgos, lo que permite estar cerca a los Beneficiarios de la Renta 

Dignidad, solicitantes de la devolución de los Gastos Funerales y población en general, 

a objeto de brindarles a todos una atención con calidad y calidez, a través de personal 

capacitado, en temas relacionados a los beneficios no contributivos.  

 

 

 

1
9

4 2
0

7

2
0

2

2
0

8

2
1

8

2
2

6

2
0

5

1
7

1

1
5

9

1
4

7

1
5

0

1
5

1

1
4

9

0

50

100

150

200

250

300

2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020

Localidades



 
  

23 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
  



 
  

24 
 

  



 
  

25 
 

CAPÍTULO II: FONDO DE RENTA UNIVERSAL DE VEJEZ 

2.1. ¿QUÉ ES EL FONDO DE RENTA UNIVERSAL DE VEJEZ? 

Es un Fondo comprendido en el Régimen No Contributivo del Sistema Integral de 

Pensiones, creado con el objeto de canalizar los recursos del Impuesto Directo a los 

Hidrocarburos (IDH), y dividendos de las empresas Nacionalizadas y Capitalizadas, 

destinados a financiar el pago de la Renta Universal de Vejez y los Gastos Funerales. 

 

El Fondo de Renta Universal de Vejez, para todos los efectos se constituye en un 

Fideicomiso. Una vez ingresados los recursos determinados, estos se constituyen en un 

patrimonio autónomo, separado del patrimonio de la entidad que lo administra, es 

indiviso, imprescriptible e inafectable por gravámenes o medidas precautorias de 

cualquier especie. 

 

2.2. COMPOSICIÓN DEL FONDO DE RENTA UNIVERSAL DE VEJEZ 

 

El FRUV tiene los siguientes componentes: 

1. La Cartera de Inversiones que se compone de instrumentos financieros del 

mercado de valores. 

2. Los Recursos de Alta Liquidez (RAL) que representan el efectivo con el que cuenta 

el Fondo, recursos que están distribuidos en distintas cuentas de entidades 

bancarias. 

3. Inversiones en Reporto que se refieren a operaciones temporales, con plazos 

iguales o menores a 45 días realizados cuando se presentan tasas de rendimiento 

que favorezcan al Fondo. 

4. Otras cuentas, hacen referencia a las cuentas por cobrar con Entidades 

Proveedoras de Información, Fuerzas Armadas y Cooperativas.  
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2.3. DIVERSIFICACIÓN DEL FONDO DE RENTA UNIVERSAL DE VEJEZ 

Se diversifican las inversiones con el propósito de mantener una razonable distribución 

de instrumentos financieros y emisores registrados en el mercado de valores en el 

portafolio de inversiones del FRUV. 

Al 31 de diciembre de 2020, el Fondo de Renta Universal de Vejez se encuentra 

conformado principalmente por Depósitos a Plazo Fijo, Bonos a Largo Plazo y Bonos 

Bancarios Bursátiles, siendo los instrumentos más representativos de la cartera de 

inversiones del FRUV. 

2.4. VALOR DEL FONDO DE LA RENTA UNIVERSAL DE VEJEZ, INGRESOS Y 

GASTOS 

El Fondo de Renta Universal de Vejez (FRUV) se financia conforme lo dispuesto en el 

artículo 9 de la Ley N°3791 de Renta Universal de Vejez, con: a) El 30% de todos los 

recursos percibidos del Impuesto Directo a los Hidrocarburos (IDH), de las Prefecturas, 

Municipios, Fondo Indígena y Tesoro General de la Nación y b) Los dividendos de las 

Empresas Públicas Capitalizadas y Nacionalizadas en la proporción accionaria que 

corresponde a los bolivianos. 
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CAPÍTULO III: GESTION Y PAGO DE LOS BONOS SOCIALES 

3.1. ANTECEDENTES 

 

Ante el brote y propagación de la enfermedad de coronavirus (COVID-19) y la 

declaración de pandemia mundial por la Organización Mundial de la Salud (OMS), el 

Estado Plurinacional de Bolivia declaró emergencia sanitaria nacional, mediante Decreto 

Supremo N°4196 del 17 de marzo de 2020. Ante esta situación, y en beneficio de los 

sectores pobres y más vulnerables, se crean programas de apoyo económico temporal 

para los hogares afectados por la pandemia del COVID-19, a través de la transferencia 

de montos en efectivo articulados a los Bonos Sociales. 

 

Los beneficios de los Bonos Sociales (Bono Familia, Bono Canasta Familiar, Bono 

Universal, Bono Juancito Pinto) se entregaron a distintos sectores de la población, a 

ciudadanos bolivianos que residen en el territorio nacional.  

 

A continuación, se describen las características generales de cada uno de dichos Bonos.  

 

3.1.1. BONO CANASTA FAMILIAR 

Características del Bono 

Monto  Bs400.- (Cuatrocientos 00/100 Bolivianos) 

Período de pago  Del 03 de abril de 2020 al 31 de julio de 2020 

Normativa 

D.S. N°4200 

(25/03/2020) 

En su Artículo 11, se otorga una Canasta Familiar a los hogares bolivianos 

con menores ingresos a ser distribuida en todo el territorio boliviano. 

D.S. N°4210 

(08/04/2020) 

Se designa la definición del reglamento al Ministerio de Economía y 

Finanzas Públicas y al Ministerio de Salud 

D.S. N°4223 

(20/04/2020) 

Se designa la definición del reglamento al Ministerio de Economía y 

Finanzas Públicas 

Reglamentación del pago del Bono Canasta Familiar 

Resolución Bi 

Ministerial N°001/2020 

(31/03/2020) 

El Ministerio de Desarrollo Productivo y Economía Plural y el Ministerio 

de Economía y Finanzas Públicas aprueban el Reglamento de la Canasta 

Familiar, definiendo, entre otros, el monto equivalente a Bs400.- 

(Cuatrocientos 00/100 Bolivianos) a los miembros integrantes de los 

programas: 
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a) Mujeres que perciben Bono Juana Azurduy. 

b) Ciudadanos registrados en el Bono mensual para Personas con 

Discapacidad Grave y muy Grave. 

c) Personas con discapacidad visual (no videntes) que percibe el 

Bono de Indigencia. 

d) Beneficiarios de la Renta Dignidad que no perciban Renta de 

Jubilación (Adultos Mayores). 

Se define, también, el inicio del pago al 31/03/2020, pagaderos por un 

plazo máximo de 90 días calendario. 

Resolución Bi 

Ministerial N°09/2020 

(08/04/2020) 

El Ministerio de Economía y Finanzas Públicas y el Ministerio de Salud 

aprueban el Reglamento de la Canasta Familiar para los hogares 

bolivianos con menores ingresos – Segunda Versión, y definen, entre 

otros, ampliar el grupo de Beneficiarios del programa de Personas con 

discapacidad con un porcentaje igual o mayor a 30% (moderadas, graves 

y muy graves). Asimismo, se define que el pago será hasta el día 31 de 

julio de 2020. 

Resolución Ministerial 

N°161/2020 

(23/04/2020) 

El Ministerio de Economía y Finanzas Públicas aprueba el Reglamento de 

la Canasta Familiar para los hogares bolivianos con menores ingresos – 

Tercera Versión, definiendo, entre otros, que el pago estará vigente hasta 

el 31 de julio de 2020. 

 

CUADRO N° 5 

PAGOS REALIZADOS DEL BONO CANASTA FAMILIAR 

DEL 03 DE ABRIL DE 2020 AL 31 DE JULIO DE 2020 

(Expresado en número de pagos y monto en Bolivianos) 

 

Programa Pagos realizados Monto pagado 

Bono Juana Azurduy 168.927 68.208.400 

Bono Capacidades diferentes y No Videntes 57.820 23.128.000 

Adultos Mayores 824.120 329.648.000 

Total 1.050.867 420.984.400 

Fuente y elaboración: Gestora Pública de la Seguridad Social de Largo Plazo. 
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3.1.2. BONO FAMILIA 

Características del Bono 

Monto  Bs500.- (Quinientos 00/100 Bolivianos) 

Período de pago  Del 15 de abril de 2020 al 15 de agosto de 2020 

Normativa 

D.S. N°4197 

(18/03/2020) 

Otorga  el  Bono  Familia  de  Bs500.- (Quinientos 00/100 Bolivianos), 

por única vez  a las  niñas  y  niños  del  Nivel  de  Educación Primaria 

Comunitaria Vocacional de las Unidades Educativas Fiscales y de 

Convenio (Fiscales) del Subsistema de Educación Regular. 

D.S. N°4199 

(21/03/2020) 

Amplía  el  alcance  del  Bono  Familia  al Nivel de Educación Inicial en 

Familia Comunitaria    de    las    Unidades    Educativas    Fiscales    y    

de    Convenio    del    Subsistema    de    Educación    Regular. 

D.S. N°4205 

(01/04/2020) 

Amplía  el  alcance  del  Bono  Familia  a los estudiantes con discapacidad 

que se forman en Centros de Educación   Especial   Públicos,   bajo   

Modalidad   Directa,   del   Subsistema   de   Educación   Alternativa   y   

Especial. 

D.S. N°4210 

(08/04/2020) 

Amplía  el  alcance  del  Bono  Familia  a  los  estudiantes del Nivel de 

Educación Secundaria Comunitaria Productiva de las Unidades Educativas 

Fiscales y de Convenio del Subsistema de Educación Regular. 

D.S. N°4215 

(14/04/2020) 

Amplía  el alcance del “Bono Familia” a los estudiantes de Unidades 

Educativas Fiscales y de Convenio del Área de Educación de Personas 

Jóvenes y Adultas y de Unidades Educativas Privadas. 

Reglamentación para el pago del Bono Familia 

Resolución Bi 

Ministerial N°001/2020 

(13/04/2020) 

El Ministerio de Educación y el Ministerio de Economía y Finanzas 

Públicas aprueban el Reglamento de entrega del “Bono Familia” – Gestión 

2020, definiendo, entre otros, la fecha de inicio de pago el 15 de abril de 

2020, beneficio pagadero hasta un máximo de 90 días calendario. 
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CUADRO N° 6 

PAGOS REALIZADOS DEL BONO FAMILIA 

DEL 15 DE ABRIL DE 2020 AL 15 DE AGOSTO DE 2020 

(Expresado en número de pagos y monto en Bolivianos) 

Programa Pagos realizados Monto pagado 

FISCAL 

Secundaria 993.444 496.722.000 

Primaria 1.202.315 601.157.500 

Inicial 304.920 152.460.000 

Especial 6.550 3.275.000 

Alternativa 111.414 55.707.000 

PRIVADA 

Inicial 45.127 22.563.500 

Primaria 129.108 Bs64.554.000 

Secundaria 114.170 Bs57.085.000 

Total 2.907.048 1.453.524.000 

Fuente y elaboración: Gestora Pública de la Seguridad Social de Largo Plazo. 

 

3.1.3. BONO UNIVERSAL 

Características del Bono 

Monto  Bs500.- (Quinientos 00/100 Bolivianos) 

Período de pago  Del 05 de mayo de 2020 al 14 de septiembre de 2020 

Normativa 

D.S. N°4215 

(14/04/2020) 

Otorga por única vez el “Bono Universal” equivalente a Bs500 (Quinientos 

00/100 Bolivianos) a todos los bolivianos desde los dieciocho (18) años 

cumplidos hasta los menores de sesenta (60) años, exceptuando:  

a) Beneficiarios del Bono Familia y/o que tengan hijo que reciba 

el Bono Familia y/o jóvenes y adultos que reciban el Bono 

Familia. 

b) Beneficiarios directos de la Canasta Familiar. 

c) Servidores públicos. 

d) Los que reciben pensiones o rentas (jubilación, invalidez, 

viudez, benemérito). 

Se define, también, el inicio del pago al 05/05/2020, pagaderos por un 

plazo máximo de 90 días calendario. 

D.S. N°4222 

(20/04/2020) 

Las bolivianas y bolivianos para ser Beneficiarios de la Canasta Familiar, 

y los bonos Familia y Universal, deben contar con residencia permanente 

en el territorio nacional de al menos dos (2) años anteriores a la emisión 

de los mismos. 

D.S. N°4223 

(20/04/2020) 

Se designa la definición del reglamento al Ministerio de Economía y 

Finanzas Públicas. 
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D.S. N°3607  

(27/06/2018) 

Aprueba el Reglamento de Modificaciones Presupuestarias 

Reglamentación para el pago del Bono Universal 

Resolución Ministerial 

N°168/2020 

(04/05/2020) 

El Ministerio de Economía y Finanzas Públicas aprueba el Reglamento 

para el pago del “Bono Universal”, definiendo, entre otros, la fecha de 

inicio de pago el 5 de mayo de 2020 según cronograma escalonado por 

grupos de edad, beneficio pagadero hasta un máximo de 90 días 

calendario (es decir hasta el 31/07/2020), validando la edad a la fecha de 

cobro. 

Resolución Ministerial 

N°292/2020 

(14/08/2020) 

Aprueba la Modificación Presupuestaria en el TGN, asignando recursos al 

Bono Universal para ser pagados desde el 17/08/2020 hasta el 

14/09/2020. 

 

CUADRO N° 7 

PAGOS REALIZADOS DEL BONO UNIVERSAL 

DEL 05 DE MAYO DE 2020 AL 14 DE SEPTIEMBRE DE 2020 

(Expresado en número de pagos y monto en Bolivianos) 

 

Rango de edades Pagos realizados Monto pagado 

De 50 a 60 años 574.220 287.110.000 

De 40 a 49 años 612.200 306.100.000 

De 30 a 39 años 746.065 373.032.500 

De 20 a 29 años 1.396.778 698.389.000 

De 18 a 19 años 329.642 164.821.000 

Total 3.658.905 1.829.452.500 

Fuente y elaboración: Gestora Pública de la Seguridad Social de Largo Plazo. 

3.1.4. BONO JUANCITO PINTO 

Características del Bono 

Monto  Bs200.- (Doscientos 00/100 Bolivianos) 

Período de pago  Del 28 de septiembre de 2020 al 20 de diciembre de 2020 

Normativa 

D.S. N°4336 

(16/09/2020) 

Otorga el pago del Bono “Juancito Pinto” para la gestión 2020 como 

incentivo al estudio a través de las modalidades virtual, a distancia y 

otras. 

Reglamentación para el pago del Bono Juancito Pinto 

Resolución Ministerial 

N°0107/2020 

(22/09/2020) 

El Ministerio de Economía y Finanzas Públicas aprueba el Reglamento de 

entrega del Bono “Juancito Pinto” Gestión 2020, definiendo, entre otros: 

• El monto de Bs200 (Doscientos 00/100 Bolivianos) a ser 

entregado durante la gestión 2020. 
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• Los Beneficiarios son los estudiantes del Subsistema de 

Educación Regular nivel Primaria y Secundaria, y a los 

estudiantes del Subsistema de Educación Alternativa y Especial 

• Inicio de pago el 28/09/2020 hasta el 26/11/2020. 

Resolución Ministerial 

N° 0024/2020  

(24/11/2020) 

El Ministerio de Educación modifica el Reglamento, de acuerdo a 

“Artículo 5.- (PERIODO DE ENTREGA). El pago del Bono "Juancito Pinto" 

gestión 2020 a través de las Entidades Financieras se realizará por el lapso 

de ochenta y  cuatro (84) días calendario, a partir del 28 de septiembre 

hasta el 20 de diciembre de 2020". 

 

CUADRO N° 8 

PAGOS REALIZADOS DEL BONO JUANCITO PINTO 

DEL 28 DE SEPTIEMBRE AL 20 DE DICIEMBRE DE 2020  

(Expresado en número de pagos y monto en Bolivianos) 

 

Programa Pagos realizados Monto pagado 

Primaria 1.215.272 243.054.400 

Secundaria 995.541 199.108.200 

Educación Especial 10.677 2.135.400 

Total 2.221.490 444.298.000 

Fuente y elaboración: Gestora Pública de la Seguridad Social de Largo Plazo. 

 

3.1.5. BONO CONTRA EL HAMBRE 

Características del Bono 

Monto  Bs1.000.- (Un Mil 00/100 Bolivianos) 

Período de pago  Del 01 de diciembre de 2020 al 01 de marzo de 2021 

Normativa 

Ley N° 1330 

(16/09/2020) 

Se crea el Bono Contra el Hambre por un monto de Bs1.000.- (Un Mil 

00/100 Bolivianos), a ser otorgado por única vez a las y los bolivianos 

que residan en el país. 

El Bono Contra el Hambre, no podrá ser cobrado más de una vez. 

D.S. N° 4392 

(13/11/2020) 

Reglamenta la Ley N° 1330, de 16 de septiembre de 2020, que establece 

el Pago del Bono Contra el Hambre. 

I. Se establece como Beneficiarios del Bono Contra el Hambre a las y los 

ciudadanos bolivianos que residen en el país, mayores de dieciocho (18) 

años de edad al 16 de septiembre de 2020 y que pertenezcan a alguno 

de los siguientes grupos:  

a) Mujeres que actualmente perciben el Bono Juana Azurduy;  



 
  

35 
 

b) Personas con discapacidad visual que reciben el Bono de 

Indigencia registradas en el Instituto Boliviano de la Ceguera – 

IBC;  

c) Personas con discapacidad grave o muy grave registrados en 

el Sistema de Información del Programa de Registro Único 

Nacional de las Personas con Discapacidad (SIPRUNPCD); 

d) Beneficiarios del Bono Universal, incluyendo las personas que 

no recibieron ningún tipo de remuneración salarial del sector 

público o privado a la fecha de promulgación de la Ley N° 

1330;  

e) Asegurados Independientes en el Sistema Integral de 

Pensiones. 

II. Se exceptúa de la aplicación del Parágrafo precedente a las personas 

que a la fecha de publicación de la Ley N° 1330, se encuentren en alguno 

de los siguientes grupos:  

a) Asegurados Dependientes y Consultores que tengan aportes 

acreditados en su Cuenta Personal Previsional por las 

Administradoras de Fondos de Pensiones, sean del sector 

público o privado, de acuerdo a reglamentación a ser emitida 

para el efecto;  

b) Derechohabientes de Primer y Segundo Grado que figuran en 

las planillas para pago de pensiones por muerte de la 

Seguridad Social de Largo Plazo; c) Beneficiarios del Bono 

Familia y personas que cobraron el Bono Familia. 

La Gestora Pública de la Seguridad Social de Largo Plazo, a través de 

reglamentación, determinará la fecha de inicio del pago del Bono Contra 

el Hambre. 

El Bono Contra el Hambre estará disponible para su cobro hasta noventa 

(90) días calendario, posteriores a la fecha del inicio de pago. 

D.S. N° 4402 

(25/11/2020) 

Modifica el inciso c) del Decreto Supremo N° 4392, incluyendo a las 

personas con discapacidad moderada, grave o muy grave registrados en 

el Sistema de Información del Programa de Registro Único Nacional de 

las Personas con Discapacidad (SIPRUNPCD). 

Reglamentación para el pago del Bono Contra el Hambre 

Resolución 

Administrativa 

N°34/2020 

(27/09/2020) 

La Gestora Pública de la Seguridad Social de Largo Plazo aprueba el 

Reglamento para la gestión y el pago del Bono Contra el Hambre, 

estableciendo que el pago del Bono se iniciará el 01 de diciembre de 

2020 y concluirá hasta el 01 de marzo de 2021, definiendo a los 

Beneficiarios: 

I. Los Beneficiarios del Bono Contra el Hambre son las y los ciudadanos 

bolivianos residentes en el país, entre dieciocho (18) años cumplidos al 

16 de septiembre de 2020 y menores de sesenta (60) años al 01 de marzo 

de 2021, que además pertenezcan a alguno de los siguientes grupos: 

a) Beneficiarios del Bono Universal. 
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b) Personas que no recibieron remuneración salarial del sector 

público o privado en septiembre de 2020. 

c) Personas que al 16 de septiembre de 2020 cobraron el Bono 

Juana Azurduy. 

d) Personas con discapacidad visual registradas en el Instituto 

Boliviano de la Ceguera (IBC), 

e) Personas con discapacidad moderada, grave o muy grave que 

accedan al carnet de Persona con Discapacidad, registradas en. 

el Sistema de Información del Programa de Registro Único 

Nacional de las Personas Con Discapacidad (SIPRUNPCD). 

f) Asegurados Independientes en el Sistema Integral de 

Pensiones.  

g) Asegurados pertenecientes al Sector Cooperativista Minero. 

 

II. Se exceptúa de la aplicación del Parágrafo I precedente, a las personas 

que a septiembre 2020 se encuentren en alguno de los siguientes grupos: 

a) Beneficiarios y personas que cobraron el Bono Familia, esta 

condición se verificará a partir de la base de datos de pagos 

del Bono Familia y de la base de datos de Beneficiarios del 

Bono Familia que será provista por el Ministerio de Educación. 

b) Asegurados Dependientes y consultores que recibieron 

remuneración salarial del sector público o privado, que cuenten 

con aportes acreditados por los períodos de mayo, junio, julio, 

agosto o septiembre de 2020, salvo aquellos Asegurados que 

no cuenten con relación laboral al mes de septiembre del 2020, 

aspectos que serán verificados con la información que 

proveerán las AFP de los aportes del SIP, Formulario de Pago 

de Contribuciones y Formulario de Novedades de Ingreso y 

Retiro. 

c) Personas que han percibido una renta o pensión por Invalidez, 

Vejez o Muerte del Sistema de Reparto o del seguro social de 

largo plazo (SIP o SSO) correspondiente al mes de septiembre 

de 2020. 

d) Personas que han recibido un pagó en calidad de Benemérito 

o Personaje Notable correspondiente al mes de septiembre de 

2020. 

Para el cobro en ventanilla, se establece el siguiente cronograma: 

a) Concluido el acto oficial del BONO a partir del 01 por la tarde 

al 14 de diciembre de 2020, se habilitarán a los Beneficiarios 

de cincuenta y nueve (59) a cincuenta (50) años de edad. 

b) A partir del 15 al 28 de diciembre de 2020, se habilitarán a los 

Beneficiarios de cuarenta y nueve (49) a cuarenta (40) años de 

edad. 
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c) A partir del 29 de diciembre de 2020 al 11 de enero de 2021, 

se habilitarán a los Beneficiarios de treinta y nueve (39) a treinta 

(30) años de edad. 

d) A partir del 12 al 26 de enero de 2021, se habilitarán a los 

Beneficiarios de veintinueve (29) a dieciocho (18) años de edad. 

Los Beneficiarios que no pudieron realizar el cobro del Bono Contra el 

Hambre en las fechas previstas, podrán efectuarlo hasta el 01 de marzo 

de 2021. 

   

CUADRO N° 9 

PAGOS REALIZADOS DEL BONO CONTRA EL HAMBRE 

DEL 01 DE DICIEMBRE DE 2020 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020 

 ((Expresado en número de pagos y monto en bolivianos) 

 

Rango de edades Pagos realizados Monto pagado 

De 50 a 59 años 570.389 570.389.000 

De 40 a 49 años 606.712 606.712.000 

De 30 a 39 años 510.106 510.106.000 

De 18 a 29 años 223.982 223.982.000 

Total 1.911.189 1.911.189.000 

Fuente y elaboración: Gestora Pública de la Seguridad Social de Largo Plazo. 
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CAPÍTULO IV: TRANSPARENCIA 

4.1. ACCESO A LA INFORMACIÓN 

En el marco del Manual Técnico de Contenidos para la Evaluación y Seguimiento de 

Páginas Web Institucionales "Acceso a la Información” aprobado mediante Resolución 

Ministerial N° 156/2018 de 07 de diciembre de 2018, en fecha 28 de julio de 2020, se 

evaluó el contenido de la Página Web de la Gestora Pública de la Seguridad Social de 

Largo Plazo recientemente implementada, evidenciando que el contenido se enmarque 

en la normativa vigente. 

 

4.2. TRANSPARENCIA Y ÉTICA PÚBLICA 

Se procesaron cuatro (4) denuncias por falta contra la Ética y acoso laboral contra la Lic. 

Lizbeth Farfán Uría, Ex Auditora de la Gestora, remitiéndose dichos casos al Ministerio 

de Economía y Finanzas Públicas, para inicio de Proceso Sumario Administrativo y al 

Ministerio de Trabajo, Empleo y Previsión Social. 

 

4.3. LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN 

Se recibieron dos (2) denuncias por corrupción pública contra los Ex Gerentes de la 

Gestora, Sergio Iván Flores Morón y Franz Heredia Gómez, posesionados en el Gobierno 

de transición, remitiéndose antecedentes al Ministerio de Justicia y Transparencia 

Institucional, en marco de los Artículos 15 y 21 de la Ley N° 974 de 04 de septiembre 

de 2017 “Ley de Unidades de Transparencia y Lucha Contra la Corrupción”, que establece 

que el Ministerio de Justicia y Transparencia Institucional tiene la atribución de gestionar 

denuncias contra la Máxima Autoridad o Ex Máxima Autoridad de una Entidad. 

 

Por otro lado, mediante Informe GP/GNAF/CF/INF/42/2020 de 14 de diciembre de 2020, 

se puso a conocimiento de Transparencia irregularidades e incumplimiento a normativa 

administrativa del Área de Contabilidad de Fondos de la Gestora, remitiéndose 

antecedentes a la Autoridad Sumariante de la Gestora, para el inicio de proceso 

Administrativo. 
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En fecha 29 de diciembre de 2020, mediante Informe GP/GNAF/ADM/INF/345/2020 se 

puso a conocimiento de Transparencia el incumplimiento de deberes formales por la no 

contratación de Seguros (Comprensiva 3D y Banquera) para la Gestora, por parte del Ex 

Gerente de la Gestora, Sergio Iván Flores Morón, para lo cual, en el marco de las 

funciones establecidas en el Ley N° 974 de 04 de septiembre de 2017, se presentó 

denuncia formal contra el Ex Gerente de la Gestora, Sergio Iván Flores Morón, por los 

delitos de Incumplimiento de Deberes y Conducta Antieconómica. 
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CAPÍTULO V: AUDITORÍA INTERNA 

La Unidad de Auditoría Interna tiene personal especializado en control gubernamental, 

la misma se encuentra compuesto por un Auditor Interno, un Profesional de Auditoría 

Interna y dos Analistas de Auditoría Interna, quienes realizan el Control Interno Posterior 

en la Gestora, en cumplimiento al artículo 15 de la Ley N° 1178, del 20 de julio de 1990, 

de Administración y Control Gubernamentales, evaluando el grado de cumplimiento y 

eficacia de los sistemas de administración y de los instrumentos de control interno 

incorporado a ellos; determinando la confiabilidad de los registros y estados financieros; 

y analizando los resultados y la eficiencia de las operaciones. 

La señalada unidad ejecuta sus actividades en cumplimiento al Plan Operativo Anual y 

durante la gestión 2020, ha realizado las siguientes actividades programadas en su POA 

y no programadas: 
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Cuadro N° 10 

ACTIVIDADES DE AUDITORÍA INTERNA REALIZADAS EN LA GESTIÓN 2020 

Nº CONCEPTO Nª DE INFORME 

FECHA 

CONCLUSIÓ

N 

REMISIÓN A MAE 

NOTA FECHA 
FECHA 

RECEPCIÓN 

AUDITORÍAS PROGRAMADAS 

AUDITORÍAS  A LOS REGISTROS Y EE.FF. 

1 

Examen de Confiabilidad de los Registros 

y Estados Financieros de la Gestora, al 31 

de diciembre de 2019. 

GESTORA/UAI/CONF.OP No. 

001/2020 
21/02/2020 

GP/GG/AI/EX/023/2020  

GP/GG/AI/NI/30/2020 

28/2/2020 

21/02/2020 

28/2/2020 

21/02/2020 

GP/AI/INF.CONF. CI No. 

001/2020 
10/03/2019 

GP/GG/AI/EX/027/2020 

- 

GP/GG/AI/NI/36/2020 

12/03/2020 12/03/2020 

AUDITORÍAS OPERACIONALES 

2 

Auditoría Operacional al Proceso de 

Control emergente de la depuración 

dactilar 

GP/AI/INF.AUD.OP01/2020 12/11/2020 
GP/GG/AI/EX/63/2020 

GP/GG/AI/NI/177/020 
13/11/2020 17/11/2020 

REVISIONES ESPECÍFICAS 

3 

Revisión Anual del cumplimiento 

Oportuno de la Declaración Jurada de 

Bienes y Rentas (PCO-DJRB), gestión 

2019. 

GP/AI/OTROS. CI No. 

001/2020 
10/03/2019 

GP/GG/AI/EX/027/2020 

- GP/GG/AI/NI/36/20 
12/03/2020 12/03/2020 

4 

Revisión a las Inversiones del Fondo de 

Renta Universal de Vejez octubre 2018 a 

diciembre 2019. 

- - - - - 

EVALUACIÓN DE FORMULARIOS F-3008 

5 

Evaluación de los Procesos de 

Contratación Directa en Empresas 

Públicas del nivel Central del Estado 

(Formularios 3008). 

GP/AI/INF.REV.FORM.  No. 

001/2020 

GP/AI/INF.REV.FORM.  No. 

002/2020 

GP/AI/INF.REV.FORM.  No. 

003/2020 

6/7/2020 

14/10/2020 

13/11/2020 

GP/GG/AI/EX/034/2020 

- GP/GG/AI/NI/61/20 
07/07/2020 07/07/2020 

SEGUIMIENTO DE INFORMES DE AUDITORÍA 

6 
Primer Seguimiento al Informe GESTORA 

UAI No. 003/2019 Confiabilidad 2018. 

GP/AI/INF.SEG No. 

001/2020 
10/03/2019 

GP/GG/AI/EX/027/2020 

- GP/GG/AI/NI/36/20 
12/03/2020 12/03/2020 

7 

Segundo seguimiento al Informe 

GESTORA-UAI No. 003/2019, 

Confiabilidad 2017. 

GP/AI/INF.SEG No. 

002/2020 
10/03/2019 

GP/GG/AI/EX/027/2020 

- GP/GG/AI/NI/36/20 
12/03/2020 12/03/2020 

8 

Primer seguimiento al Informe GESTORA-

UAI No. 016/20018 Auditoría Operacional 

al SPO. 

GP/AI/INF.SEG No. 

004/2020 
17/08/2020 

GP/GG/AI/EX/43/2020 

- GP/GG/AI/NI/94/20 
18/08/2020 

20/8/2020 

19/8/2020 

9 

Primer Seguimiento al Informe GESTORA-

UAI NO. 017/2018 Auditoría Operacional 

a la eficacia del Subsistema de 

GP/AI/INF.SEG No. 

007/2020 
05/11/2020 

GP/GG/AI/EX/56/2020 

- GP/GG/AI/NI/168/20 
06/11/2020 06/11/2020 
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Nº CONCEPTO Nª DE INFORME 

FECHA 

CONCLUSIÓ

N 

REMISIÓN A MAE 

NOTA FECHA 
FECHA 

RECEPCIÓN 

Contrataciones Directas de Bienes y 

Servicios. 

10 

Primer seguimiento al Informe GESTORA-

UAI No. 01/2018 Auditoría Operacional a 

la Eficacia del SP. 

GP/AI/INF.SEG No. 

003/2020 
03/08/2020 

GP/GG/AI/EX/40/2|020 

- GP/GG/AI/NI/85/20 
05/08/2020 11/08/2020 

11 

Primer seguimiento al Informe GESTORA-

UAI No. 12/2019 Evaluación al Proceso de 

Pago de Renta Dignidad a domicilio. 

GP/AI/INF.SEG No. 

006/2020 
05/11/2020 

GP/GG/AI/EX/55/2020 

- GP/GG/AI/NI/167/20 
06/11/2020 06/11/2020 

12 

Primer seguimiento al Informe 

GP/AI/INF.CI.RELEV. 001/2019 CI Control 

interno emergente del Relevamiento  de 

Información General sobre el pago de RD 

y GF y administración del FRUV. 

GP/AI/INF.SEG No. 

005/2020 
05/11/2020 

GP/GG/AI/EX/53/2020 

- GP/GG/AI/NI/165/20 
06/11/2020 06/11/2020 

AUDITORÍAS NO PROGRAMADAS 

1 

Relevamiento de Información Específica 

"Evaluación a la Minuta de Contrato 

Administrativo No. 65/2019, producto del 

Proceso de Adquisición del Software para 

la Gestora Pública de la Seguridad Social 

de Largo Plazo, adjudicado a Heinsohn 

Business Technology, por $us10.983.502, 

en virtud a posibles contradicciones en el 

objeto y el numeral 7.5 de la Cláusula 

Séptima del citado Contrato". 

GP/AI/RELEV. N° 001/2020 

C1 
27/05/2020 GP/GG/AI/NI/43/20 27/05/2020 29/05/2020 

2 

Relevamiento de Información Específica, 

es tener una apreciación preliminar del 

proceso y resultados de la contratación 

“Adquisición del software especializado 

para la implementación del Sistema 

Integral de Pensiones de la Gestora”, a fin 

de determinar el grado de auditabilidad. 

GP/AI/INF.RELEV. N° 

002/2019 C1 
27/05/2020 GP/GG/AI/NI/42/20 27/05/2020 29/05/2020 

3 

Relevamiento de Información Específica al 

cumplimiento de los Procedimientos del 

Curso de Capacitación en Administración 

y Dirección de Proyectos bajo la Guía 

PMBOK, realizado en la gestión 2019. 

GP/AI/RELEV. N° 002/2020 29/06/2020 GP/GG/AI/NI/74/20 29/06/2020 30/07/2020 

4 

Informe de Control Interno emergente 

del Relevamiento de Información 

Específica sobre el Cumplimiento de los 

Procedimientos del Curso de Capacitación 

en Administración y Dirección de 

GP/AI/INF.CI. RELEV. 

01/2020 
30/07/2020 GP/GG/AI/EX/38/20 30/07/2020 04/08/2020 
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Nº CONCEPTO Nª DE INFORME 

FECHA 

CONCLUSIÓ

N 

REMISIÓN A MAE 

NOTA FECHA 
FECHA 

RECEPCIÓN 

Proyectos bajo la Guía PM BOK, realizado 

en la gestión 2019. 

5 

Relevamiento de Información Específica a 

la compra y venta de títulos valores 

durante los meses de mayo y junio de 

2020. 

GP/AI/RELEV. N° 003/2020 30/09/2020 GP/GG/AI/EX/49/2020 30/09/2020 14/10/2020 

6 

Relevamiento de Información Específica al 

Proceso de Desembolso de Fondos a las 

Entidades Financieras para el Pago de 

Renta Dignidad y Gastos Funerales, 

gestión 2019 y de enero a agosto de 

2020. 

GP/AI/RELEV. N° 04/2020 13/11/2020 GP/GG/AI/EX/64/20 13/11/2020 17/11/2020 

7 

Relevamiento de Información Específica 

sobre los saldos negativos de las cuentas 

de Activo y Pasivo de los Estados 

Financieros del Fondo de la Renta 

Universal de Vejez ("FRUV") al 30 de junio 

y 31 de julio de 2020. 

GP/AI/RELEV. N° 05/2020 31/12/2020 GP/GG/AI/EX/217/20 31/12/2020 31/12/2020 

Fuente y elaboración: Gestora Pública de la Seguridad Social de Largo Plazo. 
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CAPÍTULO VI: RESULTADOS FINANCIEROS 

6.1. DICTAMEN DE AUDITORÍA EXTERNA 
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6.2. ESTADOS FINANCIEROS 
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6.3. NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS  
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6.4. DICTAMEN DE AUDITORÍA INTERNA  
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